
OF. Nº 00232/2026

ANT.: Ley de Presupuestos para el Sector público
N°21.796, año 2026.

MAT.: Informa Glosa N°16 del Programa 01 y N°07 del
Programa 02, de la Ley de Presupuesto año
2026.

 
  SANTIAGO, jueves, 2 de abril de 2026

A :  SEGÚN DISTRIBUCIÓN

DE : CLAUDIO ALFONSO CASTILLO CASTILLO
DIRECTOR NACIONAL
SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Junto con saludar, y de acuerdo con lo indicado en las Glosas del Programa 01 y 02, de la Partida 21, del Capítulo
11, de la Ley N°21.796, de Presupuestos del Sector Público, remito a usted información respecto a:

Programa 01 N°16 “De manera bimensual, el Servicio informará en Sesión Especial Conjunta de las Comisiones de
Familia, Infancia y Adolescencia del Senado y de Familia de la Cámara de Diputados, sobre el estado de ejecución del
presupuesto y el avance de los objetivos de política y metas comprometidas.”

Programa 02 N°07 “De manera bimensual, el Servicio informará en Sesión Especial Conjunta de las Comisiones de
Familia, Infancia y Adolescencia del Senado y de Familia de la Cámara de Diputados, sobre el estado de ejecución del
presupuesto, las atenciones realizadas, el estado de cada uno de los recintos de administración directa y el avance de
los objetivos de política y metas comprometidas.”

Cumplo con entregar información respecto a los anteriores numerales ejecutados durante el primer bimestre del
año 2026, en el anexo 1.

Sin otro particular, se despide atentamente.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Anexo 1 Digital Ver

OZD/MFA/AMV/JFSM/CAO/SRM

DISTRIBUCIÓN:

CLAUDIO ALFONSO CASTILLO CASTILLO
Director Nacional
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https://ceropapel.servicioproteccion.gob.cl/archivos/2026/04/02/Anexo-glosas-07-y-16---1er-bimestre-2026.xlsx


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.servicioproteccion.gob.cl/validar/?key=24640579&hash=1deca

1. COMISION DE FAMILIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA DEL SENADO .    
2. COMSION DE FAMILIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS .    

 C.C.:

1. UNIDAD DE PRESUPUESTOS
2. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN FINANCIERA
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